
PROCESO PARTICIPATIVO 

SESIÓN DE RETORNO PROCESO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 31/01/2025



https://gobiernoabierto.aragon.es





Se ha convocado al proceso participativo a un total de
272  actores 
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FASE INFORMATIVA

Sesión informativa
Presencial y online en Zaragoza. 
Sala hermanos Bayeu. Edificio 
Pignatelli

16/10/2024 – 12h

Banco colaborativo de conocimiento Online Abierto

FASE DELIBERATIVA

Taller 1: 25 de octubre presencial
Huesca Callle Ricardo del arco nº6. Sala
Peña Montañesa.

Presencial de 9 a 13 h.

Taller 2: 28 de octubre presencial

Teruel. Edificio Carmelitas, calle San 
Francisco, nº1 44001 Teruel
Lugar:
Sala planta 2ª

Presencial de 9 a 13 h.

Taller 3: 31 de octubre presencial
Zaragoza. LAAAB Laboratorio de Aragón 
de Gobierno Abierto
Plaza del Pilar, 3, 50001

Presencial de 9 a 13 h.

Taller 4: 4 de octubre online
Enlace de la videollamada: 
https://meet.google.com/zmu-qkin-ykq

Online de 16:30 a 19:30

Editor ciudadano Online
Abierto del 16-10-2024 al 15-11-
2024

Foro de debate Online Abierto

Sesión de retorno:

Presencial y online -Zaragoza. 
LAAAB Laboratorio de Aragón de 
Gobierno Abierto
Plaza del Pilar, 3, 50001

31/01/2025, 11h



FASE DELIBERATIVA Nº ASISTENTES Nº DE ENTIDADES Nº DE APORTACIONES

Taller 1: HUESCA 8 4 24

Taller 2: TERUEL 7 4 30

Taller 3: ZARAGOZA 16 15 90

Taller 4:ONLINE 3 3 9

TOTAL 34 26 153



BALANCE DE LA APORTACION

BALANCE 

VALORACION 

APORTACIONES Huesca Teruel Zaragoza Online TOTAL

Aceptadas total o 

parcialmente 11 19 62 5 97

Rechazadas 7 6 19 3 35

Derivadas a 

legislación 6 5 9 1 21

Total 24 30 90 9 153



BALANCE VALORACION DE LAS APORTACIONES RECIBIDAS

Aceptadas 
total o 

parcialmente
63%

Rechazadas
23%

Derivadas a 
legislación 

14%



PRINCIPALES CONCLUSIONES
• Necesidad de derivar a legislación: Del análisis de situación y recibidas las aportaciones surge 

la necesidad de realizar una nueva Ley de Adicciones. De manera que, el 14% de las 

aportaciones, que se refieren a medidas regulatorias, se contemplarán en la elaboración de la 

futura Ley.

Objetivos:  

 Modificar la normativa autonómica sobre 

venta y consumo de bebidas alcohólicas, 

tabaco y productos asociados (Prohibición 

venta vapers un solo uso, regulación distancia 

puntos de venta, venta y consumo en los 

espacios deportivos)

 Promover planes de prevención de adicciones 

en las empresas, específicos o integrados en 

estrategias de prevención más amplias

 Evitar o retrasar el inicio de juego de apuestas 

entre la población joven



DESTACADAS POR LÍNEAS 

1) Transversales: Todas se aceptan/se aceptan parcialmente relacionadas con redacción o ampliación. Únicamente 

se rechaza alguna porque ya está incluida la aportación. 

2) Línea de prevención ambiental: 

Se rechazan algunas de ellas, por los siguientes motivos:

- No ser competencia del Plan (p.ej. En relación con cannabinoides en productos cosméticos y de 

parafarmacia, aumentar IVA bebidas energéticas..). 

- Derivado a nuevo debate en la redacción de la nueva Ley de Adicciones 

- Ya estaba incluido (abordaje pantallas)

Se aceptan/ se aceptan parcialmente: Ampliar (Se incluirán acciones que refuercen y recuerden el cumplimiento de la 

normativa, campañas de sensibilización en el uso de vapeadores, inclusión de las nuevas formas de tabaco, 

ampliación intervenciones en edades más tempranas…) y redacción. 

Derivadas a legislación



DESTACADAS POR LÍNEAS 

3) Línea de programas de promoción de la salud y prevención a lo largo de la vida:

Se rechazan algunas de ellas:

- No procede: modificaciones en los convenios que no se ajustan a la normativa de Servicios Sociales, debe 

mantenerse el objetivo de retrasar la edad de inicio, incrementar la realización de campañas no es la estrategia más 

efectiva, traslado a la Comisión Mixta…)

- No es competencia del plan: relacionada con las condiciones de los profesionales sanitarios

- Ya incluido

Se aceptan/ se aceptan parcialmente: Ampliar (concretar la coordinación, evaluación técnica de las intervenciones, 

inclusión atención comunitaria, ampliación espacios libres de humo…) y redacción. Otras parcialmente, ya que se dará 

traslado a la Dirección General competente. 

4) Línea de servicios asistenciales y apoyo a la inclusión social:

Se rechaza: ya incluido en coordinación, no es competencia del plan 

Se aceptan/ se aceptan parcialmente. La mayoría al no ser competencia del Plan se trasladarán a la Dirección General 

competente. 



DESTACADAS POR LÍNEAS 
5) Línea de formación y gestión del conocimiento: 

Se aceptan mayoritariamente. Dirigidas a ampliar la necesidad de intervenir desde la evidencia, a inclusión de la 

perspectiva de género, sensibilizar peligros nuevas formas de tabaco. 

Se rechazan porque no procede (p.ej no procede en el plan detallar como va a ser la impartición de la formación, 

InfoEDO).

6) Línea de coordinación de acciones de prevención de adicciones

Se rechaza, porque no procede ya que ya existen diferentes órganos de participación. 

Se aceptan: Ampliar la colaboración entre entidades, creación de un registro de Entidades, con áreas de trabajo.

Derivada a legislación: regular la prohibición máquinas recreativas en la hostelería. 

7) Seguimiento y evaluación del Plan 

Se acepta/ se aceptan parcialmente. Redacción e inclusión más clara de las entidades.  

Dotación presupuestaria: Se incluirá. 


